
Núm. 182.—Domingo 13 de Mayo de 1877.

PUNTOS DE SUSGRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a . , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre <¡«1881.) I

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

SECCION PRIMERA.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta del 15de Abril de 18'7'7.)

(CONTINUACION,) •

CAPÍTULO III.

De las obras costeadas por el Estado.
Art. 20. El Ministerio de Fomento formará 

oportunamente los planes generales de las obras 
Públicas que hayan de ser costeadas por el Es
tado, presentando á las Cortes los respectivos 
Proyectos de ley en que aquellas se determinen 
X clasifiquen por su orden de preferencia.
.Art. 21. El Gobierno no podrá emprender 

ninguna obra pública para la cual no se haya 
consignado en los presupuestos el crédito cor
respondiente. En cualquier otro caso, para em
prender una obra necesitará el Gobierno ha
darse autorizado por una ley especial. Excep- 
tuanse de este requisito las obras de mera repa- 
Jacion, así como las de nueva construcción que 
peren declaradas de reconocida urgencia en 

V1rtud de un acuerdo del Consejo de Ministros, 
Previo informe de la Junta consultiva de Cami
nes, Canales y Puertos, y del Consejo de Es
tado en pleno

Art. 22. No podrá incluirse en los presu
puestos generales del Estado partida alguna 

para obras públicas que no se halle comprendida 
en los planes á que se refiere el artículo 20, á 
menos que no haya sido autorizado el Gobierno 
al efecto por una ley especial. En todo caso, 
para incluir el importe de una obra en los pre
supuestos generales se requiere que se haya 
estudiado préviamente, y que sobre el proyecto 
haya recaído la correspondiente aprobación.

Respecto de las obras de conservación y re
paración, bastará que se halle consignado el 
crédito general para tales conceptos en los pre
supuestos del Estado que rijan al tiempo en 
que hayan de ejecutarse.

Art. 23. Dentro de los créditos legislativos 
podrá el Gobierno disponer el estudio de las 
obras públicas cuya ejecución juzgue conve
niente promover, con arreglo á lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores.

Art. 24. El Gobierno podrá establecer im- 
■ mestos ó arbitrios por el aprovechamiento de 
as obras que hubiere ejecutado ó ejecute con 
bndos generales, salvo los derechos adquiridos, 
y dando cuenta á las Cortes.
' Art. 25. El Gobierno podrá ejecutar las 
obras de cargo del Estado por Administración ó 
por contrata. El primer método se aplicará úni
camente á aquellos trabajos que no se presten 
á contratación por sus condiciones especiales, ó 
porque no puedan fácilmente sujetarse á presu
puestos por predominar en ellos la parte alea
toria, ó por otra cualquiera circunstancia.

Art. 26. El Gobierno podrá contratar las 
obras públicas que sean de su cargo:

1 .° Obligándose á pagar el importe de las 
obras á medida que los trabajos se vayan eje-
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cutando en los plazos y con las formalidades 
que se determinen en las cláusulas especiales 
de cada contrato, y en las condiciones genera
les que deben regir en todos los referentes á 
este servicio.

2 .° Otorgando á los contratistas el derecho 
de disfrutar por tiempo determinado del produc
to de los arbitrios que se establezcan para el 
aprovechamiento de las obras, según lo dispues
to en el art. 24 de la presente ley.

3 .° Combinando los dos medios expresados.
Art. 27. Cuando las obras que hubiere eje

cutado el Estado puedan ser objeto de explota
ción retribuida, se verificará esta por contrata 
mediante subasta pública, excepto en los casos 
en que por circunstancias especiales se declare 
la conveniencia de que el Gobierno la tome á su 
cargo. Esta declaración se hará por decreto ex
pedido por el Ministerio de Fomento, oida la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y la Sección de Fomento del Consejo de 
Estado.

Art. 28. En las obras que se ejecuten á 
cuenta del Estado por los medios indicados en 
los párrafos segundo y tercero del art. 26, los 
precios que se fijen para uso y explotación de 
dichas obras no podrán exceder de la tarifa con 
arreglo á la cual se hubiese hecho la adjudica
ción; pero podrían rebajarse dichos precios si los 
adjudicatarios lo tuviesen por conveniente, su
jetándose á las condiciones que se prescriban en 
la contrata.

Art. 29. En los pliegos de condiciones de 
cada contrata se comprenderán los servicios 
gratuitos que deben prestar los adjudicatarios, 
respectivos y las tarifas especiales para los di
versos servicios públicos. ,

Art. 30. El estudio de los proyectos, la di
rección de las obras que se ejecuten por Admi
nistración y la vigilancia de las que se constru
yan por contrata competen en las obras de car
go del Estado al cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos. Por medio de los mis
mos Ingenieros ejercerá el Gobierno la inspec
ción que sobre las obras provinciales y munici
pales le corresponde, con arreglo al párrafo no
veno del art. 8.° de la presente ley.

Se exceptúan las construcciones civiles, cuyo 
estudio, dirección y vigilancia se encomenda
rán á Arquitectos con título, nombrados libre
mente por el Ministro á que las obras corres
pondan.

Art. 31. Los contratistas quedan en libertad 
de elegir para Ja dirección de los trabajos que 
se obliguen á ejecutar á las personas que tuvie
ren por conveniente, las cuales cu todo caso 
ejercerán sus cargos bajo la vigilancia é inspec
ción de los agentes del Gobierno, según lo dis
puesto en el artículo anterior.

Art. 32. Los contratistas de las obras del 
Estado, sus dependientes y operarios gozarán 
del beneficio de vecindad en el aprovechamien
to de leñas, pastos y demás de que disfruten los 
vecinos de los pueblos en cuyos términos se ha
llen comprendidas dichas obras¿

Art. 33. Los trabajos de conservación y re

paración que exijan las obras de cargo del Es
tado se llevarán á cabo por el Ministerio de Fo
mento, ajustándose á los créditos que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 13 y en el párrafo 
segundo del art. 22 de esta ley, se deben con
signar en los presupuestos generales.

CAPÍTULO iv.

De las obras provinciales.
Art. 34. En cada provincia se formarán, me

diante los trámites reglamentarios que se esta
blezcan, los planes de las obras públicas que con 
arreglo al art. 5.° de esta ley deban ser de car
go de la Diputación respectiva.

Estos planes, en los que deberán clasificarse 
las obras señalando él orden de preferencia con 
que hubieren de ejecutarse, se someterán á la 
aprobación del Ministro de Fomento.

Art. 35. No podrá emprenderse obra alguna 
por cuenta de fondos provinciales sin que en los 
presupuestos de gastos de la provincia respec
tiva se hallo incluido el crédito correspondiente 
al efecto.

Art. 36. Para que el presupuesto de una 
obra pública provincial se incluya en el general 
de gastos de la provincia respectivase necesi
ta que dicha obra se halle comprendida en al
guno de los planes de que trata el art. 34, y su 
proyecto sea prévia y debidamente aprobado en 
los términos que se prefijan en el art; 16 de la 
presente ley. .

Se exceptúan sin embargo los casos especia
les de reconocida urgencia, en los que,prévia 
una ley especial ó una declaración del Ministro 
de Fomento que hará mediante los trámites que 
se designan en ios reglamentos, podrá incluirse 
en el presupuesto de gastos de la provincia el 
crédito necesario para la ejecución de la obra de 
que se trate. Pero aun en estos casos especiales 
deberán siempre preceder á todo trámite el es
tudio del proyecto y su aprobación con arreglo 
á lo prescrito en el citado art. 16, y la declara
ción de utilidad pública que deberá hacerse se
gún las prescripciones de la presente ley.

Art. 37. Dentro de los créditos que deberán 
consignarse en los presupuestos provinciales 
podrán las Diputaciones disponer el estudio de 
las obras públicas de su cargo que juzguen 
oportuno promover con arreglo á lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores.

Art. 38. Las Diputaciones provinciales p0' 
drán establecer arbitrios por el aprovechamien
to de las obras de su cargo para reintegrarse de 
los fondos que á ellas se hubieren destinado.

El establecimiento de estos arbitrios se some
terá en todo caso á la aprobación del Gobierno- 

Art. 39. Las Diputaciones podrán ejecuta 
sus obras por Administración ó por contrata 
ajustándose en cada caso á lo que en los artíce
los del 25 al 29, ámbos inclusive, de la P1*.686,^ 
te ley se prescribe acerca de este particu 
para las obras de cargo del Estado. . ■

Art. 40. Los proyectos, la dirección y vlo 
lancia de las obras que se ejecuten por ^ue^or 
de fondos provinciales se llevarán á cabo 1
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Ingenieros de Caminos ó por Ayudantes de 
Obras publicas. Exceptúanse las construccio
nes civiles de carácter provincial, las cuales se 
encomendaran a Arquitectos con título profe
sional, y los caminos vecinales costeados pol
as Diputaciones provinciales, que podrán con

tinuar a cargo de los Directores de los mismos.
Dentro de las condiciones establecidas para 

cada caso, el nombramiento de estos agentes 
íSr* 66 hara r" la Diputación corres-
pondiente.
mouí" 41í - L°S Gontratlstás de obras provin
ciales podran confiar la dirección de las mismas 
fJ^nPiArS°naS <l}ie1tuvieron por conveniente, 
teniendo en cuenta lo establecido en el art 31 
de'fns hPnpfiaS ObraS del Estado’ y disfrutarán 
de los beneficios que concede el art. 32 á los 
^ÍSp^8,11 °braS qUe Se pJecuteu con fondos 
u vUvl cllCS.

Art 42. Los trabajos de conservación y re- 
que exijan las obras que estén á cargo 

se,'levará^ á cabo ajustándose 
ar ar / V®’ al te™ °e 10 Prescrito en el 
SÍp 1 d la Pre?eute ley, deben consig
narse en los presupuestos provinciales. 
rán Ín=™ .Las,obras públicas provinciales se- 
ín inspeccionadas por el Gobierno, con arreglo 

dispuesto en esta ley, siempre que así lo 
’Songa el Ministro de Fomento, debiendo serlo 
X™Ws d^^o.esten cencluidas y antea de 
«fregarse al uso.público.

CAPÍTULO V.

De las oirás municipales.
Io s m " L°s Ayuntamientos formarán por 
Planeo iS qUie los reglamentos los
Ws de ias obras pubhcas hayan de 
del Gnh^^ á la aprobación íucion6^^01^6*^?1^1^0^- S1 contpa la re- 
wínnrir e ?Sta 1Autorid^4 aprobando ó des- 
¿lam-qn- CSt°iS P seInterpusiera alguna 
MinhS cxPedieiltei mtegro se elevará al 
va¿nte^ F0Dient^ resolverá definitr-

Nmguna obra municipal podrá lle- 
tNentn ° S1^n el Presupuesto del Ayun- 
íado al fre,lpectlvo no Wiese crédito consig- 
^levps eCt° en los términos que prescriben 

Art de reglamentos. 
^icinni ^aí‘a 3ue Presupuesto de una obra 
fesPectKlpUeda ñ8’urar en cl del Ayuntamiento 
Srend^o8 P1^180 Qne dicha obra se halle

el algUno de 108 Planes á Que se 
MenL que .8U Proyecto se halle de- 
’jan en of SjeLfdo en los términos que se pro- 

')Scasos do de a Pro^nte ley. Se exceptúan 
^évia denU. ^ oeida urgencia, en los que, 
pación Gobernador, oida la Di
: po1iieUn°Jincial/ eo? rGcurso de alzada ante 
•Io- Paparte del Ayuntamiento intere- 
í el créditn C U1I'?e eP el presupuesto munici- 
i-L^os a ejecución de la obra. Aun 
pación v » ( e^era preceder á todo trámite la ' ■ 

‘'C1011 de Proyecto y la decía- : utilidad publica de las obras, con ar- .

rente fey^Ti1^^^ Pí686^ en la pre-

»ti" 
sstó.reyss- •¡•u. 

solverá sin ulterior recurso y Uert°S’ 
cer Impaste ó 

íi»e

Art 40 Po..n i r i " ■ as Provincias.
T.AA m a la redacción de provectos di

C01VSP01?dÍeilte Ú™ a^redite su ap-

Directores dé los mismos y’ a Cai'g° X6s
Art. oO. Los trabajos de conservación v pp

«mgi. .i» Mssügssrass:1 a  Prosupuestos municipales ° eD
'íi- Las vias de comunicación y demás 

o jias publicas que se construyan por cuenta de

púbHco^ 1 1 S de Ser entrogadas al uso

hnwrtxceptúanide esta preséripfeion las-simples 
natos S de VCredas ? veci- f

CAPÍTULO VI.

'Pw Peliculares, para las cuales no se ptda suboencLon ni ocupación de do- 
mmo público.

L°S- Particulares ó Compañías po
dían ejecutar, sin mas restricciones que las que 
impongan los reglamentos de policía, seguridad 
y salubridad públicas, cualquiera obra de inte
ros picado que no ocupe ni afecte al dominio 
pu jheo o del Estado, m exija expropiación for
zosa de dominio privado. 1 0
aAA '53ú- Los P^í-iiarea y Compañías po
dían también construir y explotar obras públi
cas destinadas al uso general y las dem& que 
se enumeran en el art. 7.» de esta ley, mediañte 
concesiones que al efecto se les otorguen.
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Art. 54. Dichas concesiones siempre> que no 
se pidiere subvención ni ocupación constante 
defdominio público, m se destroy:an con<1U 
Ins nlanes á que se refieren los artículos 2U. 
v 44 se otorgarán respectivamente por el Mi 
niXo de Fomento, por la Diputación provincial 
ó por el Ayuntamiento á cuyo cargo correspon
dan las obras. Las concesiones de obras para las 
cuales no se pida subvención pero que des
truyan los planes de las obras de cargo del ... 
lado á que se refiere el art. 20, no podran ser 
otorgadas sino por medio de una íey. En el mis
mo caso las que destruyen los planes deobias 
provinciales ó municipales citados en los aiticu- 
los 24 y 44 no podrán ser otorgadas sino por 
medio de Reales decretos expedidos por el Mi
nisterio de Fomento. r

Art. 55. En todo caso las concesiones a que 
se refiere el artículo anterior se otorgaran a lo 
más por 99 años, a no ser que la índole de la 
obra reclamase un plazo mayor, lo cual Cebera 
ser siempre objeto de una ley. Trascurrido el 
plazo de la concesión, la obra pasara a sei pio- 
piedad del Estado, de la provincia o del Munici
pio de cuyo cargo fuere, loda concesión -e 
otorgará sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo los intereses particulares.

Art 56. Para que pueda otorgarse a un par
ticular ó Compañía la concesión de una obra 
pública en los casos á que se refiere el art, 54, 
se requiere un proyecto con todos los datos que 
con sujeción á lo que se disponga en ‘J 
mentos sean necesarios para íormar cabal ju c o 
de la obra, de su objeto y de las ventajas que 
de su construcción han de reportar los intereK.cs 
generales.

Art. 57. Para la formación del proyecto á 
que se refiere el artículo anterior el peticionario 
podrá solicitar del Ministerio de Fomento o de 
las Corporaciones á quienes corresponda la com
petente autorización. .

Esta autorización solo n,evaco"^n v anx:
l .° El poder reclamar la protección y auxi 

lio de las Autoridades. .
2 .° El poder entrar en propiedad ajena para 

hacer los estudios, prévio el permiso del dueño, Administrador ó colono si residiere en la.pYO^e- 
dad ó cerca de ella; y en otro caso, o en el de 
negativa, con el del Alcalde, que deberá conce
derla siempre que se afiance mediante un com
puto prudencial el pago inmediato de los daño,
que puedan ocasionarse. . , ■
1 r (Se continuara.)

SECCION SEGUNDAl _____
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz deda
Real Orden Americana de Isabel la Católica j
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por el Sr. Ingeniero, Jefe de 

Minas se practicará la operación ,de (1c aic 
las minas, desde el día 16 del actual al L 
Junio próximo, por el orden de pueblo» q 
continuación se expresan. «n^rATen

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic i 
cumplimiento de la legislación del ramo.

Zaragoza 11 de Mayo de 18/7.—Fedeuc
I Sawa.

CIRCULARES.

1 PUEBLOS. DIAS. NOMBRE DE LA MINA. MINERAL.

Cobrizo.
Hulla.
Idem.

Hierro cobrizo. , 
Piritas de hierro cobrizo.

Alpartir........
Torrelapaja..
Idem.............
Torrijo..........
Villalengua..

16 á 24
18 á 26
19 á 27
22 á 30
23 á l.°

La Esperanza.
La Samaritana.

Calamanda.
San Francisco.
San Raimundo.

D. Pedro Las Marías-
Joaquín Palomar- 

El mismo. , 
D. Francisco Pages. 
El mismo.

ORDEN PÜBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes Guardia civil. 
Agentes de órden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan a la busca de os 
efectos que á continuación se expresan robados 
en la caseta del kilómetro numero 7 de la vía 
férrea de Tudela á Bilbao, en la noche del 22 de 
Abril último; asimismo pondrán á mi disposición 
á la persona ó personas en cuyo poner se en- 
rontraren los referidos efectos.

Zaragoza 12 de Mayo de 1877.-E1 Goberna
dor, Federico de Sawa.

INTERESADO.

Efectos yoLaclos.

Una americana de astracan ó paño a2 
Un pantalón de paño oscuro con rayas m 
y negras. Un mantel blanco de hilo, sin c011 
Dos camisas de hombre, de color, la uD 
rayas blancas y moradas, y la otra co g, 
moradas y encarnadas. Un reloj de cár 
con el numero 23.280. Una caja con i |Uiía: 
sulas, que contenia docena ,y JPediavflC{o. 
de acero. Un rewolver de se!s Uros, y 
libra de chocolate, de seis reales. Media 
cera de tocino, un pan, cuatro cajas 
de á seis cuartos y medio, una llave ae i r
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de la calle, un pañuelo blanco y otro de seda, 
para el cuello.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y deten
ción de Melchora Hernández y Domínguez y 
Tomás Vicente Latorre, fugados de la casa pa
terna, cuyas señas se expresan á continuación, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á mi dispo
sición.

Zaragoza 12 de Mayo de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de Melchora Hernández.
Vecina de Badules, de 21 años de edad.

Señas de Tomás Vicente.
Vecino de Mazaleon, provincia de Teruel, 

edad 15 años, estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, color sano.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública ordinaria del 4 de Mayo de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Evacuando la Comisión varios informes recla

mados por el Sr. Gobernador en los expedientes 
de que se hará mención, acordó proponer: l.°, 
procede que D. Esteban de Campos Leira pre
sente los títulos en que funda su reclamación 
de pensiones censales al Ayuntamiento de Bel- 
chite, para que éste resuelva lo que crea con
veniente, sin perjuicio de los demás derechos 
del interesado; 2.u, que el Alcalde de La Zaida 
exija la oportuna multa á cada uno de los que 
asistieron á la sesión en que fué aprobado el re
parto y se nieguen á firmarlo, conminándoles 
en su negativa con pasar los antecedentes á los 
Tribunales á los efectos oportunos; 3.°, que pro
cede desestimar la instancia de D. Manuel Gui- 
ral en solicitud de que se deje sin efecto el re
parto municipal de Alfajarin, y que se elimine el 
arbitrio impuesto por el Ayuntamiento del mis
mo pueblo sobre el disfrute de las hierbas por 
los ganados; 4.°, que en un término breve se 
practique entre el Ayuntamiento de Contamina 
y el tutor de los menores de D. Manuel Morente 
la oportuna liquidación, y haga aquel entrega 
de la suma que resulte adeudar á los recurren- 
jes; 5.°, que procede desestimar la reclamación 
de honorarios como perito tasador que hace al 
Ayuntamiento de Plasencia de Jalón D. Tomás 
idañez, reservándole, sin embargo, todos sus 

derechos para que los utilice ante quien corres
ponda; y 6.°, que igualmente procede desesti
mar lo solicitado por D. Andrés Mariscal, por lo 
que hace á la reclamación interpuesta contra el 
reparto municipal de Torrehermosa, reserván
dole su derecho en cuanto á la de consumos 
para que acuda ante quien estime conveniente.

Tarazona.—Por último, y teniendo en cuenta 
lo expuesto por el Ayuntamiento de Tarazona, 
acordó la Comisión declarar cubierta la plaza 
del soldado Marcelino Giménez Remiro, por ha
ber fallecido en función del servicio.

Sesión pública ordinaria del 8 de Mayo de X^TL

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada. .

Aljamen.—Visto el expediente incoado por 
D. José Gil, en reclamación de cierto crédito al 
Ayuntamiento de Alfamen, la Comisión acordó 
informar al Sr. Gobernador procede se ordene á 
dicho Municipio satisfaga al recurrente la suma 
reclamada.

Alagon.—Visto lo expuesto por Elias Casama- 
yor, solicitando su exención del servicio militar 
en el próximo reemplazo, la Comisión acordó 
desestimar su instancia, advirtiendo al intere
sado exponga lo que crea conveniente á su de
recho cuando sea llamado.

Tarazona— Declarado soldado por la Superio
ridad el mozo Pedro Lasheras, la Comisión acor
dó disponer su ingreso para el 18 del actual y 
que se dé de baja al que ocupa su lugar.

Calatorao.—D. Juan Burriel reclama al Ayun
tamiento el pago de 588*31 pesetas por los in
tereses de 1.300 pesetas en que contrató cubrir 
el cupo de uno de los dos mozos que se le deta
llaran al pueblo en 1869; la Comisión acordó 
pasar el expediente á la resolución del Sr. Go
bernador.

Olvés.—También acordó la Comisión evacuar 
el informe pedido por el Sr. Gobernador en el 
expediente sobre requerimiento de inhibición al 
Juzgado de primera instancia de Ateca en un 
asunto sobre denuncia de ganados.

Zuera.—Visto el expediente sobre exención 
del servicio, incoado por el mozo Manuel Bien- 
zobas, la Comisión acordó señalar el dia 18 del 
corriente para la resolución de este asunto.

Alcañiz.—Vista la instancia de Gabriel An- 
dren sobre devolución del precio de su reden
ción del servicio, la Comisión acordó manifestar 
al Sr. Gobernador puede reclamar el oportuno 
informe á la Comisión provincial de Teruel, en 
donde obrará la excedencia de cupo del recur
rente.

Vitoria.—Igualmente acordó la Comisión se 
remitan á la de aquella provincia las diligencias 
relativas al paisano Ramón Anguera, que equi
vocadamente se remitieron á estas oficinas,
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Mequinenza.—Vistas las cuentas municipales 
de esta villa de 1869-70, 70-71, 71-72 y 72-73, 
la Comisión acordó se devuelvan al Ayun
tamiento para que sean rectificadas y censura
das con arreglo á la ley en el preciso término 
de doce dias.

Magallou.—Por último, la Comisión acordó 
informar al Sr. Gobernador en sentido favorable 
el expediente incoado por el Ayuntamiento de 
este pueblo en solicitud de autorización para 
convertir en metálico las láminas de bienes de 
Propios, á fin de ejecutar ciertas obras con su 
producto.

SECCION QUÍNTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

La Administración de Correos de la India bri
tánica ha participado por conducto de la de 
Suiza que su via puede ser utilizada para el 
cambio de correspondencia al descubierto con 
destino á diferentes puntos, sin que el envío dé 
lugar á pago de abono ó de descuentos. La úni
ca diferencia que habrá, según sea la población 
á que la correspondencia se dirija, será la con
dición de franqueo á que ésta deberá someterse. 

Las poblaciones, para las cuales podra utili
zarse al descubierto la via de la India británica, 
son las siguientes:

Via Bo mr a y .— Franqueo voluntario Hasta destino.

/ Bagdad................. (Turquía de Asia.)
i Bunder-Abbas. .. (Golfo Pérsico.)
I Bushire................. (Golfo Pérsico.)

A ' Bassora................ (Turquía de Asia.) 
A Guadur................. (Costadel Mckran, Belontschistan.)

j Linga................... (Golfo Pérsico.) 
/ Muscat ó Máscate. (Arabia.)
' Mandalay............. (Ava ó Birman.)

B Zanzíbar... 1.......  Via  Ad e n .—Franqueo obligatorio, 
hasta destino.

Via  d e  l a  In d ia .—Franqueo obligatorio Hasta la frontera 
de salida del territorio de la India.

¡
Kachmir............... Estado indígena limítrofe del In- 

dostan británico.
Ladakh................. Pequeño Tibet, dependencia de

Kachmir.

Kaboul................  (Afghanistan.)

Teherán...............  
Ispahan................  
Chiraz......... ,....

Djulfa......... . . . . .

(Pérsia.)

Los precios para el franqueo de la correspon
dencia serán los mismos que los que rigen ac
tualmente para,la India británica:

Carta franqueada, 50 céntimos por cada 15 gramos.
Carta no franqueada, cuando la procedencia sea de los 

puntos comprendidos bajo la letra A, 15 céntimos por cada 
15 gramos.

Tarjeta postal, 25 céntimos.
Libros, impresos, periódicos, muestras y demás objetos, 

12 céntimos por cada 50 gramos.

Las cartas procedentes de las poblaciones 
comprendidas bajo la letra C, se portearán con 
una peseta por cada 15 gramos.

El derecho fijo de certificación queda estable
cido en 50 céntimos de peseta, y en 10 céntimos 
el del aviso por el recibo de objetos certificados. 

Sírvase V. dar toda la publicidad posible á la 
presente orden, de la cual me avisará el recibo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1877.—El Director general, G. Cruza
da.—Sr. Administrador principal de Correos de 
Zaragoza.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

COMANDANCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo adjudicarse nuevamente la contrata 
de vestuario para la fuerza de esta Comandan
cia, se ha acordado verificar la oportuna subasta 
bajo los precios que se marcan en la relación 
que acompaña al pliego de condiciones que des
de el dia 10 del actual se hallará de manifiesto 
en las oficinas de la misma.

El remate se verificará á las diez de la maña
na del dia 9 de Junio próximo venidero en la 
oficina de esta Comandancia; sita en la calle de 
la Soberanía Nacional, frente al cuartel de Ar
tillería, ante el Sr. Coronel, Teniente Coronel 
primer Jefe de la misma D. Pascual Murillo y 
Pablo, y Junta de Sres. Oficiales nombrada al 
efecto. . . ,

Las proposiciones que se presenten se harán 
en pliego cerrado dirigidas á esta Comandancia 
con sujeción al modelo inserto á continuación 
y acompañando las prendas que como tipo de
ben presentar los licitadores.

Zaragoza 9 de Mayo de 1877.—El primer Jefe 
accidental, Luis Riera y Masaner.

Modelo de proposición.
Proposición que presenta el vecino de . .., don 

Fulano de tal y tal, para la subasta de vestuario 
que necesite la fuerza de la Guardia civil de la 
Comandancia de Zaragoza por el tiempo de cua
tro años, enterado del pliego de condiciones 
puesto de manifiesto por dicha Comandancia, 
bajo los precios siguientes y con sujeción á los 
tipos que se presentan:

F» re. JE3 TV DAS. Pts. Os-

Una levita de paño azul tina...................
Una casaca de gala de paño ídem............
Un calzón de punto blanco.......................
Unas polainas de gala paño azul tina....
Una capa paño ídem idem.........................
Un pantalón idem idem.............................
Unas polainas de carretera.....................
Una cnaqueta............... .............................. "
Un gorro............................. . .......................
Una camisa..................................................
Una toalla....................................................
Una servilleta............................................. 
Un par de guantes blancos........................
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Un capote paño azul fino para caballería. 
Un pantalón de cuadra  
Un par de bocabotines de punto.'.‘.' *

Fecha y firma del licitador.

Debiendo adjudicarse nuevamente la contrata 
de sombreros para la fuerza de esta Comandan
cia se ha acordado verificar la oportuna subasta 
bajo los precios que se marcan en la relación 
oue acompaña al pliego de condiciones que des
de el día 10 del actual se hallará de manifiesto 
en las oficinas de la misma.

El remate se verificará á las once de la maña
na del dia 9 de Jumo próximo venidero en la 
oficina de esta^ Comandancia, sita en la calle de 
la .Soberanía Nacional, frente al cuartel de Ar
tillería, ante el Sr. Coronel, Teniente Coronel 
primer Jefe de la misma, D. Pascual Murillo v 
Pablo, y Junta de Sres. Oficiales nombrada al 
efecto.

Las proposiciones que se presenten se harán 
en pliego cerrado dirigidas á esta Comandancia 
con sujeción al modelo inserto á continuación 
y acompañando las prendas que como tipo de
ben presentar los licitadores.
¿aragozá 9 de Mayo de 1877.-E1 primer Jefe 
accidental, Luis Riera y Masaner.

, Modelo de proposición.
Proposición que presenta el vecino de..., don 

ulano de tal y tal, para la subasta de sombre
es que necesite la fuerza de la Guardia civil de 

' Lomandancia de Zaragoza por el tiempo de 
una í0 a?os’ enteradq del pliego de condiciones 
po de manifiesto por dicha Comandancia, 

JO los precios siguientes y con sujeción al 
upo que se presenta:

Pts. Cs

■
Nbrero. .. .
ftde hule.:.::::: 

blanca.... .... 
foNuejó...................  
lb?Ot?a hwle.........  

A]01ver un sombrero 
b¿7ar u,n Y planchar el som-

10 con la colocación del mismo....
Fecha y firma del licitador.

tiSoBuíS May° de 1877-E' Alca"i6’ S-

Autorizado por la Administración económica de 
Ja provincia, en virtud á lo acordado por este 
Ayuntamiento y Asamblea de asociados, el ar- 
™7°rk co?^¿tb de 108 derechos de consumos á 
xentajibre de las especies de tarifa para el próxi
mo ano económico de 1877 á 78, se hace saber al 
publico que las subastas se celebrarán en la Sala 
Consistorial en los dias 20 y 27 del actualy hora 
de las diez de sus respectivas mañanas, con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha estara de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Villur de los Navarros 10 de Mayo de 1877.— 
E Alcalde, Tomás Oseñalde.—Por su mandado, 
Lorenzo Qmlez, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
D. Jóaquin Ariza, Juez de primera instancia de la 

villa de Ateca y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama v 

emplaza a todos los que se crean con derecho á 
heredar los bienes de íñiga Lafuente y Alcalá 
natural y vecina de Carenas, hija de Miguel v 
hrancisca, vecinos de dicho pueblo, que falleció 
intestada en dos de Marzo del año actual, para 
que en el termino de treinta dias, á contar desde 
el de la publicación de este edicto, comparezcan 
en este Juzgado a usar del que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. P

Dado en Ateca á veintiséis de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—Joaquín Ariza.—Por 
mandado de S. S., Pascual Alvaro.

ANUNCIOS

CANJE, COMPRA Y VENTA 
DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.

SECCION SEXTA. '
^viihT? del Ayuntamiento y asociados de 

?alDeH^^rSVJa la ^respondiente autorización, 
hederá i6 aU0 económico de 1877 al 78, se 
'N'mn T arren(iamiento de los derechos de 

■ás mitin»6 t,odas Ias especies á venta libre de 
5scuatrn V en l0S dias 20 27 del mes actual á 
^sistorini S,is respectivas tardes, en las Casas 

d 6s’ bal° ,as condiciones que se hallan
nní!0 eu ia Secretaría del Municipio, de 
t caen enterarse las personas interesadas.

, Publicada la Instrucción para el canje de los 
títulos del empréstito nacional por la Deuda amor- 
tizable creada al efecto, se encargará esta casa 
de dicha operación, y comoquiera que el título 
más pequeño que se emita ha de ser de 500 pese
tas, cederá el papel necesario para completar di
cha suma, o adquirirá el que no alcance, á vo
luntad del interesado. Félix Repolles, autorizado 
para la compra de valores públicos. Mendez Nu- 
uez, 36.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. MES DE ABRIL DE 1877.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

.. ........   a. i» ««i™ '• “

DIAS. PUEBLOS.
NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 1 CANTIDAD.

1 PRECIO.

I Pesetas. Cs.

IMPORTE.

Pesetas. Cs.'

1 a c e it e . 1 Litros.

1.600 » 1 P07 1712‘00
I 73*20 

3*41I 13 Zaragoza........ D. Antonio Mar............................. 60 » 1 1‘22
I 13 Calatayud.... Juan JNavariu...............   • • • 3‘100 PIO

19 Las Casetas. . 1 Isidro vegas.........................

CARBON. Kilogramos.

600 1 0*11 66*00 
25*41li 12 Calatayud. ... | D. Mariano ................................ 231 0‘ll

I 13 Las Casetas. .1 isidro v . ....................................

JABON.

200 P00 200*00
1 12

I
1

Zaragoza........ D. Manuel .. ..................................

CENIZA. Cargas.

20 P00 20*00

1 12 I Zaragoza........ D. leresa .. ....................................

HILO DE COSER. Kilogramos

2 3‘50 7'00

1 12 i 1 Zaragoza........ 1 D. José 1 . ................................

LEÑA.

3.000 0‘03 90*0
1 16 1 Zaragoza.. .. 1 D. Manuel .López.......................

CEBADA. Fanegas.

10 6‘00 60*0
I 17 I Zaragoza....

Zaragoza 30 de

.1 D. Juan Koarigucz.......................

Abril de 1877.— El Administrador , Julián Pardinas.--N? S
El Comisario de Guerra, Inspector, José Blanco.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io -
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